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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de abril de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Humberto Corrales Restrepo 

Demandado Yomara Girleza Flórez Vásquez y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00275 00   

Providencia Notificación conducta concluyente.  

 

Con fundamento en el artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso, se 

entiende notificados por conducta concluyente los ejecutados YOMARA GIRLEZA 

FLÓREZ VÁSQUEZ, CINDY YULIANA VÁSQUEZ VALENCIA y WILSON ANDRÉS 

VÁSQUEZ VALENCIA del auto con fecha 25 de marzo de 2021 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago en su contra y en favor de HUMBERTO CORRALES 

RESTREPO. 

 
Dicha notificación se entiende surtida el día 8 de abril de 2021, fecha en que el 

Juzgado recibió en su buzón de correo electrónico el anterior memorial (art. 2 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
Vencidos los términos para pagar y para proponer excepciones con los que cuentan 

los ejecutados, se continuará el trámite subsiguiente del proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
15. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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